
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021)1 
  

Expediente 005 2018 – 0546 00  

 

INADMÍTASE la presente reforma de la demanda, para que en término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese si lo pretendido es el desistimiento de la demanda frente los 

demandados a los que se hace referencia en el escrito de reforma de la 

demanda o prescindir de los mismos, en los términos del artículo 93 del 

C.G.P., dado que una y otra figura tienen diversos efectos procesales.  

 

De otra parte, por secretaría incorpórese en debida forma al expediente la 

documental denominada “Reglamento de Propiedad Horizontal Metropolitano”, 

como quiera que, la misma resulta ilegible al momento de efectuar las 

verificaciones del caso, o en su defecto, déjense las constancias del caso, con 

el objeto de tomar las determinaciones del caso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico número 74 del 01 de junio de 2021 
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